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ADHTRÁCIÚM CENTRAL

Jefatura del Estado

mente tienen su aplicación, sin que 
quepa destinarlos a. censos generales 
como éste, para cuya confección en 
las ocasiones en que ha sido nemisa
rio, se han habilitado los créditos cx-

ral será rectificado con referencia al 
día 31 de diciembre de los cuatro 
años sigui'entes. Estas' cuatro reítifi- 
oaciones serán realizadas por el Ins
tituto .Na:cional de Estadíacica con su-

DECRETO 1137/1961,. de 6 de julio 
por el que se ordena la forhnacidn 
del censo electoral de residentes 
mayores de edad y vecinos cabezas 
de familia, referido al 31 de diciem
bre de 1960. . ' ‘
En oumpfLkniienito de la Ley de Ré- . 

gimen Local, de dicisiete de julio de 
mil niO'VtecájentioK cuarenta y cinco, 
que establece lá celebración de elec-' 
ciones para concejales en los. Muni
cipios de la Nación y, por-otra parte, 
la posible necesidad de coaisultar ai 
Cue'rpo elecitorajl en referéndum de 
Leyes laprobadais por las Cortes, pre
cisan la formación del censo electo- 

■ ral general de residentes mayores de 
eidad y vecinos cabezas de familia.

El Decreto de nueve de mayo de 
mil novecienitos, cincuenta y .uno, en 
su drticulo ’Cuarto, dispone que . el 
censo electoral se rectifique anual
mente y se' renueve totalmente cada 
cinco años, coinicidiendo con la de los 
padrones municipales de habitantes, 
y que esta labor se realice por el Ins
tituto Nacional de . Estadística. ,

Con refereucia al día 31 de diciem
bre pasado, según lo dispuesto por la 
Ley de Régime, Local,' los Ayunta- 
mientOs están renovando^ sus padro
nes rn^unicipaies, correspondiendo', por 
tanto, la renovación del censo elec
toral. .
. Para llevar a cabo esta labor, d 
expresado Instti|iuto' ¡no .cuenta con 
los crédlttos nedesairios, ya que les 
que tiene atribuidos presupuestaria-.- 

traordinarios oportunos.
En 'SU virtud, dé conformidad con 

lá propuesta d^l Ministro Subsecre- ■ 
tario de la Presidencia del Gobierno 
y previa deliberación del Consejo óe 
Ministros en su reunión dcl día írein- 
ta de junio de mil novecientos sesen
ta y uno, '

DISPONGO : ■
Artículo primero,—El ínstitutoNa- 

cional de Esitaidística, una vez que 
cuente con dos icréditos .indispensa
bles, bajo la inspiección de la .lun+a 
Central del Censo y en colaboración 
con. las Juntas Provinciales y Muni
cipales, 'foirmará el censo electoral ge- 
nerái 'de residentes inayores de edad 
y yeinos cabezas de ... familia', dedu- 
ciéndoio de la inscripción para leno-. 
vación del padrón municipal, rafenda. 
al trelmta y uno de diciembre pa.sado.

Artículo segundo.— Por la Presi- 
s dencia del Gobieri/a se dictarán tas 
disposiciones convenientes para la co
laboración de las autoridades que de
termina la Ley electoral fijando los ' 
plazos en que hayan de cumplirse las 
distintas fases del .servicio.

Artículo tercero.—El Instituto Na
cional de Estadística reproducirá las 
lista'S elecborales en número suficiente 
de ejiepiplares para remitir dOs dle ca
da Municipio a su Junta Municipal y 
uno completo de cada provincia a la 
Junta Central 'del Oen.so, al Ministe
rio de la Gobernación y al Presiden
te de la Audiencia Provincial.

Artículo cuarto.—Este censo electo- 

, jeción a das normas que para cada 
año 'dicte la Presidencia del Go
bierno. ' '

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a seis de ju
lio de mil novecientos sesenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO.—Ei Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno, Luis Carrero Blanco.. 

’ 1 949.

PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Vías Pecuarias

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el. artículo 12 del Reglaniento de 
23 de diciembre de 1944. se hace pú
blico para general conocimiento, que 
en el Boletín Oficial del Estado de 
5 de julio de 1961, se inserta la Orden 
Miniistieirial 'de' 27 de junio de 1961, 
aprobatória de la clasificación de las 
vías pecuarias sitas en el térmirio 
'municipal de Brahojos de Medina,, 
provincia de Valladolid, cuya Orden, 
Copiada literalmente, es del /siguiente 
tenor:
.“Viste' el expediente incoado para 

la clasifica'Oión de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Brahojos "de Medina, provincia de 

, Valladolid: y ,
Re.sultandio que ante necesidadles ■
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urgenities, derivadas de la concento- 
ción parcelaria, la Dirección General 
de Ganadería, a proipiuesita del Servi
cio de Vías Pecuarias, acoa^ô proce-' 
der al ' neconiocimiento' e inspección 
de las existentes en el citado térmi-: 
no municipal, designando .para la' 
práctica de* los trabajos ai perito ¡ 
agrícola del Estado don Silvino' Ma- i 
ría Maupioey Biesa, quien 'realizó los \ 
trabajos 'de, camipo acompañado' de un ¡ 
técnico 'del Servicio de Concentra- ! 
oión Paircélaria, redactándose poste- ! 
riormente el proyecto de clasifica- ; 
ción, con base en la información tes- ■ 
tifiioal realizada en el Ayuntam!ien(to> 
cilasifioación del termmo coilindante i 
de El Campillo, teniendo a la vista ¡ 
la planimetría del Instituto Geográ- s 
fico y Catastral, aomo elemente' auxi- ‘ 
dar y una vez oída la opinión de lás 
autoridades locales. ■

Resultando que, 'el proyecte de da- j 
sificación fue remitido ai Servicio' de
Concentración Parcelaria para su ■ 
examen e informe, siendo devuelto , 
por dicho Organismo 'debidamente in- ' 
formado. i

Resultando que remitido un ejem-. i 
piar del prO'yecto ál Ayuntamiento 
y otro q la Jefatura de Obras Públi- ; 
cas de ila provincia, piara exposición ; 
pública del primero e informe del se- ' 
gundo, el Ayuntamientos devolvió el 
mi'smo acompañado de las- certifica- ' 
clones ’e • informes reglamentarios;, j 
habiéndose en viador igua Imente a nun - i 
cio. para su inserción en el “Boletín j 
Oficial” 'de la .provincia, ’sobre 'el pe- ; 
ríodo de exposición pública 'del 'expe
diente en el citado Ayuntamiento.

. Resultando . que fue informadp por j 
el Señor ingeniero agrónomo, inspec- í 
tor 'del Servicio de Vías Pecuarias. i

Resultando que remitido el expe- j 
diente a la Asesoría Jurídica de. este 
Ministerio informó 'en el sentido de 
ser procedente su aproba'Ción én la 
forma propuesta por la Dirección Ge- 
neial de Ganadería.

Vistos los artículos 5 al 12 diel Re
glamento de Vías Pecuarias, aproba
do por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, el artículo 22 de la Ley de 
Concen traci ó n Parcelaria de 10 de • 
agosto 'de 1955; la Orden comunicada 
de 29 de noviembre de 1956 y la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de juliO' 'de 1958.

Cionsiderando ' que, -la clasificación 
ha 'Sido proyectada ajustándose a- lo' 
dispuesto en Ips' artículos pe'rtinentes 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
.sin que se haya op’Uesto' 'por las aúto- 
ridades locafUes reparo alguno, a la 
misma y sin que durante el -tiempo 
que ha estado expuesta al público se

haya presentado reclamación contra 
su contenido. ; •

Oonsiderando que ha sido favora- 
blementé informada por el señor' in
geniero inspector 'del Servicio' de 
Vías Pecuarias.

. Considerando qpe en - la' tramita- 
' ción del expediente se han cumplido 
todos los requisitos legales.

Esté Ministerio', ha .resuelto :
iP Aprobar la clasiñoaoión. de las 

vías pecuarias existiéntes en el tér
mino municipal de Brahojos de Me-, 
dina (Valladolid), por 'la que se de
clara existen las siguientes:

Cordel de Salamanca. —Achura,- 
trei'nta y siete metros sesenta y un 
'Centímetros (37,61 m.), .y. superficie 
aproxim'ada, quince hectáreas, seteñ- 
ta y 'nueve áreas y sesenta y dos cen
tiáreas (15 Has., 79 as. y 62 cas.).

Colada de Bobadilla del Campo a 
Nueva Villa de las Torres.^—^Anchu
ra, diez 'm'etros (10 m.), y superficie 
aproximada, cuatro hectáreas y cin^ * 
cuenta áreas (4 Has. y 50 as.).’ ■ f

Colada de Carpio a Bobadilla d^l 
Campo.-Nneimra, ocho metros (8 m.^, 
y isúperficie aproximada, dos heotá-'P 
réas' y 'ochenta áreas (2 Has. y 80 as.-L 1

Colada de Las Lavanderas a Vela§-^. 
cálvaro.-Nnahura, ocho metros (8 m:).*'’''
y isuperficie aproximada, cinco hec
táreas y veinte áreas (5 Has. y 
20 as.).'

2 .0 La dirección, 'descripción,, lon
gitud y demá'S oaractorísticas de es
tas vías pecuarias, son las que 'en el 
proyecto de 'clasificación se 'especifi
can y detallan.

3 .° Todo plan de urbanismo, obras 
púb,lioas' o de tualquiíer otra clase 
que 'impliquen 'modificación de las cqf 
racterístioas de las vías pecuaria'^; 
que qu'eda.n reseñadas, precisará. Ha 
aorrespondieiiite autorización de este 
Departamento, si procediere, .por Io, 
que deberá ser puesto' 'en conocimien
to dé la Dirección General, 'de Gana-/^ 
'deri'a, con la suficiente antelación, ^.jv

4'.o La presen,te resolución será pu
blicada en 6'1 Boletín Oficial del Es
tado y en el de la provincia, para 
general 'conocimiento, y agota la vía 
gubernativa, pudiendo, los que se 
consideren afectados por ella, inter- 
poner recurso de reposición como 
previo al 'Contencioso^aidm'inistrativo, 
.ante este Departamento', 'en el plazo 
de un mes, 'según Ip 'dispuesto en 
los airtiicuiios 113 y 126 de la Ley dé 
Proicieidimiento Administrativo 'de 17 
de" julio de 1958,. en armonía con 
el 52 ,de la- Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguliadlora de ila jurisdicctión 
con 'tencioso-administrati va.

Lo que comunicó a V. I. para su 
cónoCimiento y debidos 'efeotós.

Dios' guarde a V. í. mucfíos años. 
Miadrid, 27 de junio de 1961.—<P. D., 

Santiago Pardo Canalís.
' liustrísim'O señor director general de 

Ganadería”. -
Valladolid, 17 de julio de 1961.— 

El gobernador civil, Antonio jRuiz- 
O'caña' Remiro.

, i;952

Deiegaesón de industria

Servicio de Electricidad
En virtud de expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
^Electra Popular Vallisoletana, S. A., se 
autoriza a la misma, un recargo del 14 por 
100 sobré las facturaciones que realice en 
la^zona servida anteriormente por Hidroe
léctrica de Castilla^ S/Á.^

Lo que se publica para general conoci-

'■‘'^■■'-.Vâllâdblid,'' ^3; de mayo de 1961.—El 
ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

> 1;888-1.573

¿rrHln/virtud-^^Spediente incoado en esta 
Delegación-,, ayínstancia de la Empresa 
Martín Alonso Otero, de Tordesillas, se 
autoriza a la misma, para aplicar un recar
go del 20 por 100 sobre las tarifas que 
actualmente viene aplicando a sus abo
nados.

Este recargo que podrá aplicarse a partir 
del día primero de junio próximo,, tendrá 
un plazo de vigencia de doce meses a 
partír de su implantación.

Lo que se comunica para genefal cono
cimiento.

ValladoJiíl, . 23 de mayo de 1961.—El 
’"ingeniero jefe^ José Muñoz Repiso.

) 1.889-1.574

W^-^ Jefatura .de Obras Públicas 
'___

Ñegociado de Electricidad

Don Fernando Pascual Jáuregui, director 
gerente de «Electra Popular Vallisoleta
na», S. A., con domicilio en Valladolid, 
ha presentado en esta Jefatura una ins
tancia, acompañada del córrespondiente 
proyecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea eléctrica de alta ten
sión y centro de transformación en el ba
rrio de Portillo de la Pólvora, en término 
municipal de Valladolid.

El trazado de la linea referida, es el 
siguiente: Deriva de un apoyo de la línea 
de circunvalación Norte, y consta de tres 
alineaciones. La primera de 340 metros, 
paralela al’ río Esgueva, fornia ángulo
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®9í^ su 
«te,

años.

W de

1961.-.- 
jHulz-

1.'952

de 97,20° con la segunda alineación, de 
110 metros, que, a su vez, forma ángulo 
de 1,07,28° con la tercera alineación, de 
32 metros, lo que arroja nn total de 482 
metros de longitud, para terminar en el 
centro de transformación que se proyecta, 
"de tipo intemperie, en la calle de Sagunto, 
del barrio de La Pilarica, después de cruzar 
el río Esgueva. .

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término muni
cipal de Valladolid.

a Se solicita la imposición de servidumbre’- ' íejeesam- 
forzosá de paso de corriente eléctrica soJí^V ^ VallaidalM,' 5, de julio de 1961. El 

aloalde, Santiago López Gotnzález..
' i 1.855-1.576

a esta 
ia de 
^, se 
! 4 por 
ice en 
droe-

•bre los terrenos de dominio público que 
la línea cruza, así como sobre los predios 
de los particulares afectados por la insta- 
ción, y cuya relación de los mismos se in- 
sería a continuación del presente anuncio. ^ii^^iChlfe^^hu^eros 4 y 6 de la callét

Lo qué en cumplimiento de lo dispuestè^^'^œ ..VillahUlSÍa’^ de esta ciudad, se há
en el artículo 13 del vigente reglamento 

noci-

-El

.573

esta 
-esa 
, se 
:ar- 
íue 
bo-

rtir 
irá

a

de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial», a fin de que cuantas 
personas o Entidades se consideren afec
tadas por las instalaciones en proyecto, 
puedan examinar éste en la jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6) y presentar 
sus reclamaciones ante la Alcaldía de Va
lladolid, o en esta Jefatura, dentro del" 
plazo de treinta días, a contar de la fecha 
de publicación de este anuncio y durante 
las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 28 de junio de 1961. —El 
■ingeniero jefe, Antonio Martínez.

Relación de propietarios

0- 1.

2.

<

TERMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID

Número, hombre, residencia, pagó . 
y observaciones

Esteban Herrero y Ambrosio Fernán
dez, Valladolid, La Pilarica, huerta. 

Carlos Vázquez, íiL, id., id.
El. mismo, 'id., íd., id. r^
Río Esguéva, Ribera Gamboa, id. . *^ A

5. Ursicino Vázquez, id., id., id. . t 
it 1.894-1.575

6 ÍDMiniSThílSn Hi)«i[lPJL 
----- ti'»

; Ayuntaniíento de Valladolid

EDICTOS

Aprobada que fue en su día la W- 
•quidación de las obras de construc
ción y ampliación del grullo escolar 
“Isabel la -Oatólica”, de esta ciudad, 
y recibidas las mismas,, que estuvie
ron a cargo del contratista “Empre
sa Juan Sánchez Cano, S. A,” con el 
fin de que los herederos puedan solici
tar de la superioridad la fianza cons
tituida por el mismo para estos e.fec- 
tíos, se hace público para general co- ^^

nooimiento, que durante el plazo de 
diez días hábiles, a contar del si- 
guienité a la publicación de este edic
to, se eiucueinitira este expediente en 
la oficina de Oficialía Mayor de este 
Ayuntamiento para que pueda ser 
examittaado y presentadas por escri
to, debidamente reintegradas, las re- 
daraaciornes ^pertinentes, ya que pa
sado dicho plazo- no se admitirán nin
guna y se expédirá al contratMúa, hoy 
sus herederos, la certificación que, in-

A ,jn$tm3jeisP' ’de. la . ipropietaria del. 

íceámitado expediente contradictorii^ ' 
de ruina de lioé'quie son, entre otro'^j 
arrendatarios don Luis Antoraz, dom 
isidro iSan José, don David Apari^ 
cjo, ¡don Francisco Bregua, -don Mari^-^ 
no Suárez y don Julio Blanco, sin do
micilio conocido, por haber 'aj^ando- 
nado el piso de que son titulares, 
sin indicar^dirección. ,

A los efectos ipTevenidos en el arA nos eiecTOS (pTevenmos en el •n j 1 Sardón deDuero,ticulo 314 del Reglamento de Prooe-^é'^íj^; ^^ t- 'íá t

dimiento de las Entidades locales, .se 
hace saber por medio del presente 
edicito,' que la Comisión Permanenltè 
de este Exemo. Ayuntamiento, ha re^ 
'suelto declarar en estado de ruina el 
citaido inmueble, pudiendo utilizar di
chos inquilinos los recursos que la 
Ley señala, contra el acuerdo' adop
tado, computándose los plazos para 
interponerlos a - partir de la publica
ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

^ÍÍ^^^-'^ ju’llib de A961.—El 
ailcaMe, Santago López GonzáUez.

• 1.866-1.577

^ ¿^^S^ PORTILLO

- HabieincM-'ádó sollcítada por clon 
i7 IniQp'^Cio Oubero Rodríguez, vecjio

y de Mojados,Ma devoiución de la fian- 
; za definitiva que ttene constituida pa- 
i ra responder del aproveenamiento de 

6.086 cargas dé ramaje, del mente 
í “Tama-rizo Nuevo”, pierteffT6GÍén,te a 

los Propios de este Municipio, eñ la 
1. campaña forestal de 1960-61, se hace 
; púbiheo por medfiio del presente anun- 
1 cío para que, en el plazo-de quince 
1 días hábiles, puedan presentar recia- 
| macionies quienes creyeran' tener al- 
{. gún derecho exigible al adjudicatario.

por razón defl contrajto^
Poirtillo, 10 db julio de 

ca,Me, A. Sauz.

garantizigdo.
1961.—El 31

1.907-1.578’iri'.;

PORTILLO

Habieinido sido solicitada por don 
Dionisio'^Eernández Martín, vecino de 
esta villa de Portillo, la, devolución 
de la fianza defirútiva que tiene cons
tituida para responder del aprovecha
miento de 3.620 cargas de ramaje y 
7 cárceles dél'monte “Arenas”, perte
neciente a los Propios de este Muni
cipio, en la campaña .forestal 1960-61, 
se hace público por medio del lire- 
sente anuncio para que, en el plazo 
de quince días hábiles, puedan pre- ■ 
sentar reclamaciones quienes creye
ran toner algún derecho exigible al ? 
adjudicatario por razón del contrato 
■garantizado.

¿ Portillo, 8 ^; julio de 1961.--E1 p^ 
oalde, A. Sanz: '

1.879-1.579
1

AMM^ÍID^ DE DUERO

Para oír reclamaciones, se halla ex
puesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento,- por quince días, expedien
te de supilemenito de .crédito núme
ro 2.

12 de julio de"
^961.—Eíí alcalice, Julio Parra.

1.924-1.580

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudadón de Contribuciones 
de.la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Mariano Ulrich Ribot, recaudadot de 
Contribuciones en la única zona de Nava 
del Rey.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de la contribución 
rústica y presupuestos que se dicen, se ha 
dictado con fecha 16 de julio de 1961, la 

^siguiente
Providencia de subasta.— Nó ha

biendo satisfecho los deudores que a 
continuación se expresan, sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido 
reanzarse los mismos por el embargo 
y venta de otros bienes, se acuerda 
la enajenación, en pública subasta, 
de los inmuebles pertenecientes a ca
da üno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia 
defl juez de Paz, cón arreglo a lo
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prevenido en el artículo' 105 del Es
tatuto' d'e Recaudación, los días y horas que 
se dirán y en el Juzgado de paz, siendo pos
turas admisibles en la subasta las que cu
bran las dos tercera'S partes del im
porte de la capitalización. Notifíquese 
esta providencia a los deudores, y a 
los acreedores hipotecarios en su ca- 
sp, y anúnciese al público por me
dio 'de edictos en las Casas Consisto
riales y en el “Boiletín Obcial” de la 
provincia. . ' '

. Lo que hago público por medio del 
presente ánuncio, advirtiendo para 
conocimiento de los qué desearen to
mar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento a -lo .dispuesto en, 
el artículo 105 del Estatuto de Recau
dación..

1 .” Que los bienes trabados y a cu
ya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la siguiente re
lación :

Gontribuciún rústica, presupuesto fle 1951
Subasta: día lO de agosto do 1901, 

a las doce horas . _
TERMINO MUNICIPAL D.d C^ASTREION

Deudor, Anacleto ' García ■ (arrenda
tario).

Tierra a Mocha, en término niuni- 
nícipal de Castrejón! ' linda Norte, 
Pedro Gonzá.lez 'Verdugo;' Sur. Pe
dro González Verdu.go; Este, cami
no de la Mocha, y ueste, camino de 
Alaejos a Torrecilla de la Orden. 
Hace’ 99 áreas y '3 centiáreas'. Capi- 
talizada y. valorada parada subasta 
en 891,20 pesetas.

Contribuciún rústica, presupuesto fle 1952
Subasta: día 10 de agosto de 1961, 

a las doce horas
Deudor, Policarpo Recio López.
Tierra a Chiviritero, en citado tér

mino; linda Horte, sendero de San 
Sebastián; Sur, arroyó; .Este, Ma
nuela, Gallego, y Geste, heredero'S de 
Marcelo Carbonero. Hace 99 áreas y 
3 centiáreas. Capátadzcida y valoratia 
para’la subasta eh 3.169 pesetas.

Gontríbucióu rústica, presupuesto fle 1954
Subasta: día 10 de agosto de 1961, 

a las doce horas
Deudores, herederos de Eladio 

Ángel.' •
Tierra a la Alameda, en citado tér

mino; linda'Norte, arroyo de la Ala- 
neda ; Sur, camino de Torrecilla de 
la Orden; Este, herederos de Marce
lo Carbonero, y Oeste, Dioni.si o Olea 
Paniagua. I|ace una hectárea, 98 
áreas y 6 Centiáreas. Capitalizada v 

valorada para la subasta en .1.505.20 
pesetas..

Dieu'dor, Tomás Caaallero Raposo.
Tierra a 'sendero Santana, en cita

do término; linda. Norte, Miguel Ca
ballero; Sur, .Braulio Rodríguez.; Es
te, Teodoro González, y Oeste, cami- 
ño senidero Santaná. Hace uña hec
tárea, 13 áreas y 18 centiáreas' Capi
talizada y valorada para la subasta 
en 1.788,20 'pesetas. .

Deudor, Francisco Hermosa Her
nández.

Cereal de riego a ’Barranco,^ en ci
tado término-; linda Norte, camino 
de Vadillo; Sur, arroyo regato del 

.Poz.o; Este, Luis Sánche.z, y Oeste, 
Víctor Tavera. Hace 14' áreas y "’5 
centiáreas. .Capitalizada y valorada 
'.para la subasta en 2.394 pesetas.

Deudor, Gonzalo López.
Arboles ribera, 'en citado término-; 

linda Norte, camino; Sur, río Tra 
bánicos; E^te, raya término de Car
pió, y Oeste, Crescencio López. Hace 
28 áreas y 29 centiáreas. Capitaliza
da y valoráda para la subasta en 
1.765,20 pesera®.

Deudor, Pedro Monge.'.
Tierra a Atalaya, en citado térmi

no; linda Norte, Isidora- García:- 
Sur y Este, Francisco Carbonero Lo 
sa, y Oeste, El Estado. Hace una hec
tárea, 69 áreas y 77 centiáreas. Capi
talizada y valorada para la subasta 
en 5.432,60 pesetas. / .

Deudores, herederos de Bernardino 
y Toniás' .Rodríguez.

Tierra-a, HontanáriO, en citado tér- 
min-o; ' linda Norte, Dionisio- Santa- 
nn. Sur, Braulio Rodríguez; Este, 
camino de los P'rados, y- Oeste, Teo
doro González Carbonero. Hace una 
hectárea, 55 áreas y 62 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para là •su
basta en 2.458,80 pes'etas.

Deudor, Alejandro Sánchez García.
Tierra a Atalaya, en citado 'térmi

no,' linda- Norte,' Jesús Sánchez; 
Sur, Manuel Ladrón ; Este, Zesimo 
Moyano, y \ Oeste, Manuel Ladrón dé 
Cegama. Hace 28 .¿ireas y 23 centi
áreas. Capitalizada y va.lorada para 
la subasta en 1.058 pesetas.

Depdores, herederos d'e Pohcuipo 
Recio López;"

Pradera ' a Embelecos, én citado 
término;- linda Norte,' Gerardo Car
bonero; Sur, cañada de Carramedi- 
na; Este, Concepción González, y 
Oeste, Teódoro- González. .Hace una 
hectárea, 69 áreas y 77 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la su-- 

, basta en 5.262,80 pesetas.
. Deudor,' Dionisio Santana López.
Tierra a Grillero, en citado térmi

no; linda Norte,. Antonino Medina;

Sur camino sendero dei Grillero; I 
Este Obdnilia Marcos, y Oeste, Urba- 1 
no Rodero. Hace 84 a rea sy 88 centi- T 
áreas. Capitali2;ada y valorada para I | 
la subaista en 1.341,20 pesetas.

CunirlDuciún rnslica, presupuesto fle 1935 j « 
Subasta: día 10 de aposto- de 1961,^ j V 

a las doce, horas 1
Deudor, Pedro García López. 1

' Tierra a Ponsadilla, en citado tér- 1 
mino; linda Norte, Agripina Gallego; i 
Sur,' Isidora Carbonero; Este, Ma- 1 ’ 
nuel Ladrón de Cegama, y Oeste, Ma- Í^ 

.nuel. Ladrón de Cegama. Hace una 1 -^ 
hectárea, 69. áreas y 77 centiáreas., 
Capitalizada y valorada para la su- 1 R 
basta en 2.682,40 pesetas. 1 “ 

Deudor, Luis Tavera Paradinas. 1 
Tierra a Fuentes Cuicas, en citado j 

término; dinda Norte Manuela Ga- Ir 
llego; Sur, herederos de Bernardino ' 1 
Rodríguez y otro; Este, camino de, 1 

. Ahajo, y Oeste, Manuel Gonzalez 1 
Marcos. Hace una hectárea, 69 áreas 1 
y 77 centiáreas. Capitalizada' y ralo- 1 
radia , para la’ subasta en 2.682,40 p¡e- 1 
■setas |

2 .° Que los deudores o sus causa- 1 
habientes, y los acreedores hipoteca- | 
ríos en su defecto, podrán librar las 1 
fincas en cualquier momento anterior 1 
al de la adjudicación, plagando el 
principal, recargos, costas y demás ] 
gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuieb'les 'si los 'entregare, 'el due- 
ño o la certificación supletoria en 1 
''Otro caso, estarán ■ de manifiesto' en 1 
la oficina habta el día de la subasta, a 
y que los licitadores 'deberán confer- ll 
marse con ellos y no tendrán dere- 1 
cho a exigir rdngunós otros. 1 

4 .0 Que será requisito mdispensa- 1 
ble para tornar parte en la subasta., 1 
que los licitadores depositen previa- 1 
mente en 1 á mesa de, la presi den cia 1 

' el 5 por 100 del tipo de subas'ta de 1 
lO'S bienes que intenten rematar. 1 

5 .0 Que es obligación del rematan- 1 
te entregar al recaudador en 'el acto, 1 
o dentro de los tres días siguientes, | 
el precio de la adjudicación, deduci- 1 
do el imp'Orte del depósito consti- 1 
tui'do. * ■ 1

6 .0 Que si hecha la adjudicación - 1 
no pudiera, ultimarse la venta por- j 
negarse él adjudicatario a la entrega 1 
del precio del remate, se decretará j 
la pérdida 'del depósito, que ingresa-' 
rá en las Arcas del Tesoro Público.

Castirejón, 16 de julio de 1961. —Ma
riano Ulrich.
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